


Municipalidad Provincial de Yungay 

Que, mediante Informe Legal N
º 401-2022-MPY/05.20, de fecha 26 de julio del 2022, 

el Gerente de Asesoría Jurídica, señala que, de la revisión de los actuados se tiene que se ha 

cumplido con el procedimiento para la aprobación del Plan denominado: "PLAN DE CONTINGENCIA 
"FIESTAS PATRIAS" YUNGAY - 2022", presentado por la Gerencia de Administración Tributaria y 

Rentas, que tiene por finalidad la realización de diversas actividades orientadas al cuidado y 

conservación del CAMPO SANTO DE YUNGAY ante el incremento de visitantes en el feriado largo por 

FIESTAS PATRIAS por los 201 años de independencia del Perú; por lo cual concluye que, mediante 

acto resolutivo emitido por la Gerencia Municipal en virtud a las facultades delegadas, apruebe el 

Plan denominado: "PLAN DE CONTINGENCIA "FIESTAS PATRIAS" YUNGAY - 2022", el mismo que 

tiene un presupuesto de S/ 480.00 (Cuatrocientos Ochenta con 00/100 soles); 

Estando a las consideraciones antes expuestas y conforme a la facultad delegada de 

aprobación de Planes de Trabajo, mediante Resolución de Alcaldía N
º 0072-2021-MPY, de fecha 15 

de febrero del 2021, y con el visto bueno de las áreas respectivas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, el PLAN DENOMINADO: "PLAN DE CONTINGENCIA 

"FIESTAS PATRIAS" YUNGAY - 2022", cuyo presupuesto asciende a la suma de S/ 480.00 
(Cuatrocientos Ochenta con 00/100 soles), el mismo que se encuentra registrado en el siguiente 

presupuesto analítico: 

META: 0030 "GESTION ADMINISTRATIVA" 
RUBRO 

FUNCIÓN 

DIVISIÓN FUNCIONAL 

GRUPO FUNCIONAL 

: 09 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 

: PLANEAMIENTO, GESTION Y RESERVA DE CONTINGENCIA 

: GESTION 

: ASESORAMIENTO Y APOYO 

TOT Al, S/. 480.00 

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas de la 

Municipalidad Provincial de Yungay, la organización y ejecución del Plan aprobado en el artículo 

precedente; según certificación presupuesta! emitida por la Gerencia de Planificación y Presupuesto, 

precisando que dichos recursos deben ser utilizados exclusivamente en cumplimiento del plan. 

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER que, una vez culminada la ejecución del Plan, la Gerencia 

de Administración Tributaria y Rentas de la Municipalidad Provincial de Yungay, deberá remitir al 

Despacho de Gerencia Municipal un informe de evaluación o cumplimiento de las actividades 

previstas en el Plan, indicando los logros alcanzados, así como el avance físico y financiero del Plan. 

ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR, a la Unidad de Estadística y Sistemas su Publicación en la 

página Web de la Municipalidad Provincial de Yungay. 

ARTÍCULO QUINTO. - NOTIFICAR, la presente Resolución a la Gerencia de Administración 

Tributaria y Rentas, Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de Planificación y Presupuesto, 

Gerencia de Asesoría Jurídica, para su conocimiento, cumplimiento y demás fines. 

� Pinzo de A1 mrn ,:n - Ylln<Jc1y 

(5143) 393039 

lllllllÍYllllQ<IY.CJOb.pe-

� municipolidod mlmiyun,;¡oy.<Jcb.p(e

""' 

' � 

;, .
. 

-- .. 

� 

�
,...

1:�».: ...... ..... ·.,� ... - ... � ... -• 


